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Ette periódico te publica todot loe 
dias excepto lo* domingos, y te suscribe 
é 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la talle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamada» 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo 
recibirán. 

B O L E T O OFICIAL. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
Prevengo á los ayuntamientos constitucio

nales de los pueblos que á continuación se es
presan, que en conformidad á lo mandado en 
circulares de 6 de enero y i.° del corriente pu
blicadas en los números ao34 y ao56, en el pre
ciso término de cuatro dias satisfagan sus res
pectivos descubiertos por suscricion á este pe
riódico en el año próximo pasado en la redac
ción del mismo, calle de Capellanes núm. io 
cuarto bajo; en inteligencia de que pasado sin 
hacerlo se les exigirá el duplo del débito por 
principal y multa que por su desobediencia les 
impongo. 

Pueblos Débito rs. v n . 

Berrueco iao 
Boalo 3o 
Braojos. . n o 
Buitrago. . . . . . . . . 90 
Bustar viejo. sao 
Camarma de Esteruela. . . . 60 
Chapinería 3o 
Colmenar viejo 90 
Daganzo de abajo 60 
El Escorial. . . . . . . . 3o 
El Vellón , . 60 
Fresnedillas 3o 
Gargantilla 3o 
Guadalix 60 
La Acebeda 3o 

Loeches 60 
Mata el Pino 60 
Na valaí u en te. • • . . • . 1 ao 
Pelayos • . 3 o 
Perales del Rio • • 60 
Pinto 60 
Piñuecar * • 120 
Puebla de la rauger muerta. • • 3 o 
Santa María de la Alameda. • • 00 
Somosierra 3 o 
Velilla de San Antonio. . . . n o 
Vdlanueva de Perales de Milla. . 120 
Villarejo de Salvanés iao 
Rivas de Jarama 0 0 

3 0 7 0 
Madrid i 4 de febrero de i 8 4 5 . — / . Chatón. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Continúa el pliego de condiciones generales pa
ra las empresas de caminos de hierro que se 
autoricen por el gobierno en lo sucesivo* 
Art. 38. En el caso que las compañías de 

los ramales ó prolongaciones no quisiesen usar 
del derecho que les concede el artículo anterior 
tendráu la obligación de entenderse entre si, de 
modo que jamas se vea interrumpido el servi
cio de trasporte en los puntos estremos de las 
varias lineas. Si tal sucediese , el gobierno pro
videnciará lo conveniente para restablecer el 
servicio. 

Art. 39. La compañía, que por causas im
previstas se encuentre en la necesidad de ser» 
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virse del material perteneciente á otra , pagará 
una indemnización correspondiente al uso y 
deterioro de este material. En el caso que las 
compañías no se pongan de acuerdo sobre la 
indemnización ó sobre los medios de asegurar 
la cotinuacion del servicio en toda la linea, el 
gobieruo proveerá de oficio y dictará todas las 
medidas convenientes. 

Art. [\o. Al espirar el término de la conce
sión , ó en los demás casos, que se] establecen 
en este pliego de condiciones el gobierno re
emplazará á la empresa en todos los derechos 
de propiedad de terrenos y obras designadas en 
el estado y plano estadístico mencionado en el 
art. 2 a ; y entrará inmediatamente en el goce 
del camino de hierro con todas sus dependen
cias y productos. 

La compañía tendrá obligación de entregar 
en buen estado de conservación el camino de 

> hierro , las obras que lo componen y sus de*» 
pendencias , tales como estaciones , sitios de 
carga y de. descarga, establecimientos dé los 
puntos departida y arribo .casas de guardas y 
vigilantes, y oficinas ftde percepción; tendrá 
igualmente obligación de entregar todo el ma
terial de espíotación en buen estado de servicio. 

En los años que precedan al térmi-
no de la concesión el gobierno tendrá derecho 
de retener los producios líquidos del camino, y 
de emplearlos en conservarle en buen estado 
con sus dependencias , si la compañía no tra
tase de llenar completamente esta obligación, 

Art. 41* Para la ejecución de todos los artí
culos de este pliego de condiciones , estará su
jeta la compañía á la inspección y vigilancia de 
la dirección general de caminos en la parte que 
concierne á sus atribuciones. 

Se nombrarán ademas uno ó mas agentes 
encargados especialmente de vigilar las opera
ciones de la compañía en todo lo que uo sea de 
las atribuciones de los ingenieros del gobierno. 

Art. 42. Si en el término de meses, 
contados desde la fecha de la concesión , no se 
han obligado los accionistas por escritura pú
blica á satisfacer el importe total de sus accio
nes ; á medida que los trabajos lo vayan exi
giendo , y si las obras no se han empezado en 
el mismo término, se entenderá caducada y 
nula la concesión en todas sus partes. 

La compañía podrá emplear las sumas que 
hubiese depositado en el banco de San Fernan
do ó de Isabel II | á medida que lo exijan los 
trabajos, y retirar la parte que quede en caso 
de caducar la concesión. 

Art. 4 3 . Si la compañía no concluyese el ca
mino de hierro en el término estipulado , ó no 
diera á los trabajos el impulso necesario para 
que al concluir el año se hubieran ter
minado en mas de la mitad de la linea , ó fal
tase al cumplimiento de las obligaciones que 
espresa el presente pliego , se entenderá anu
lada la concesión. El gobierno proveerá á la 
continuación de los trabajos por medio de una 
nueva concesión , cuyas bases serán el presen
te pliegode condiciones juntamente con las par
ticulares , y la tasación de las obras ya ejecu
tadas , materiales acopiados , terrenos compra
dos y porciones de camino de hierro en que la 
esplotacion hubiese empezado* 

La concesión se hará á favor del nuevo l i -
citador ó compañía que ofrezca mayor canti
dad por los objetos comprendidos en la tasa
ción , aunque la oferta sea menor que esta ta
sación , con tal que no baje de las dos terceras 
partes. ? * 

La nueva compañía entregará á la primitiva 
el valor que asi se obtuviese de los objetos 
mencionados. 

Si abierta la licitación no se presentase nin
gún licitador , se reuovará bajo las mismas con
diciones después de pasados seis meses; y si 
tampoco se presentasen licitadores , la compa
ñía quedará definitivamente privada de todos 
los derechos á la presente concesión, y los tro
zos de camino ya construidos pasarán inmedia
tamente á ser propiedad del estado. 

Los párrafos anteriores no son aplicables á 
los casos en que la paralización de los trabajos 
sea ocasionada por causas que la compañía no 
pueda evitar. 

Art. 44* Ea compañía nombrará uno de sus 
individuos para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el gobierno y sus delegados , el cual 
deberá residir en Si se faltase por la com
pañía á cualquiera de estas disposiciones , ó su 
representante se hallase ausente de será 
válida toda notificacian hecha colectivamente 
á la misma sociedad', con tal que se deposite 
en la secretaría del gobierno político de 

Art. 45. Las contestaciones que puedan 
ocurrir entre la compañía y la dirección gene
ral de caminos acerca de la ejecución ó inter
pretación de las diferentes cláusulas de este 
pliego de condiciones y de las particulares es
tipuladas con la misma , se decidirán por los 
trámites y tribunales designados ó que en ade
lante conozcan en los asuntos contenciosos de 
las obras públicas á cargo del estado. 
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Viajero?. 

TARIFA PARA EL CAMINO DE HIERRO DE. 

Por cabeza y por l egua. 

¡Carruajes de primera clase 
Idem, de segunda. • • • , 
Idem, de tercera. . • • 

IBueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro. 
Terneros y cerdos. . . . . • • • • . . . . 
Corderos, ovejas, cabras . . 

Por tonelada y por legua. 
• 

Pescado jOstras y pescado fresco, con la velocidad de los via-

« 

PRECIOS. 

Ganados. . . • 

jeros. 

Mercaderías. 

Primera clase.—Fundición amoldada, hierro y plomo 
labrado, cobre y otros metales labrados ó en 
bruto, vinagres, vinos,bebidas espirituosas, aceites 
algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúcar, 
café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos 
manufacturados. . . . . . . . . . . . 

Segunda clase.—Trigos, granos, harinas, sal, cal, ye
so, minerales, kok, carbón de leña, leña, tablas, made
ras de carpintería, mármol en bruto, sillería, betu
nes, fundición en bruto, hierro en barras ó palas* 
tro, plomo en galápagos . 

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, sillarejos, pie
dra molinar, grava, guijarros, arena, tejas, ladri
llos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de 
empedrar y materiales de toda especie para la cons
trucción y conservación de los caminos, hulla. • 

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro, que pasa vacío, y 
máquina locomotora que no arrastre convoy. • 

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en via
jeros ó en mercaderías no dé un peaje, al menos 
igual al que producirían estos misinos carruajes j 

Objetos diversos.} vacio6, se considerará para el cobro de este peaje 
como si estuviese vacio. . . 

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arras
trasen convoy, cuando el convoy remolcado, sea 
de viajeros, sea de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que produciría la . máquina con su 
alimenlador. 

Por pieza y por legua. 

.Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y 
una sola banqueta 

Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el interior 

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa escederá en En este caso dos 

1>ersonas podrán viajar sin suplemento de tarifa en 
os carruajes de una banqueta y tres en los de dos; 

los que pasen de este número pagarán la tarifa de 
los asientos de segunda clase 

Se concluirá. 



PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Concluido el repartimiento de contribución 
de culto y clero de la villa de Torrelodones so
bre la riqueza territorial y pecuaria,. se halla 
es puesto al público por término de ocho dias. 
contados desde la publicación de este anuncio, 
para que dentro del mismo se deduzcan ante el 
ayuntamiento constitucional de la misma las 
oportunas reclamaciones pues pasado sin verifi
carlo, no serán oídas. Lo que se anuncia por 
medio del Boletín oficial para conocimiento de 
los contribuyentes forasteros. 

Habiendo hecho dimisión de su destino el 
secretario del ayuntamiento constitucional de l a 
villa de. Torrelodones, se halla vacante dicha 
plaza, ala que está agregado el cargo de alojar las 
tropas que en la misma villa pernocten. La do
tación consiste en i5oors. anuales pagados de 
los fondos de propios, y los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes hasta el dia i.° de marzo próxi
mo, francas de porte, al presidente de la espre
sada corporación. 

Administración del real heredamiento drAran* 
juez. 

Por esta administración se saca á pública 
subasta el arrendamiento de trece suertes de 
tierra de labor de secano en los parages titula
dos Buitrera , Cerro de la Linterna , Arroyo de 
las Salinas y Espalderas del Deleite por término 
de nueve años á contar desde i.° de octubre del 
presente hasta 3o de setiembre de i854* El pri
mer remate de los dos en que ha de celebrarse 
esta subasta, se verificará el dia 26 del corrien
te , y el segundo el dia i.° del próximo marzo 
en ambos dias desde las diez de la mañana en 
adelante, en la inteligencia que aquel tendrá 
efecto siempre que haya postura que cubra la 
tasación , y este se abrirá con pujas á la llana 
siendo una y otras con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en las oficinas 
de dicha administración. 

Aviso sobre quintas. 

En la casa-botica de don Sil veno Rojas, sita 
en esta corte, calle de la Magdalena, esquina á 
la de las Urosas , darán razón de dos sustitu
tos cou los documentos necesarios y actitud fí

sica para su admisión en la Excma. diputación 
provincial en la quinta de la provincia pertene
ciente al año de 1844 

M 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS. 

S U S C R I C I O N A C U A R T O E L P L I E G O . 

Esta Biblioteca se dividirá en colecciones 
para evitar confusión y no obligar á tomar to
da ella á los suscritores. \ 

Para la primera se han elegido las siguientes: 
i.° Los misterios de Varis por el célebre 

Eugenio Sue. 
a.° La moral universal ó los deberes del 

hombre fundados en su naturaleza. 
3.° El diablo co/uelo,,ó mejor dicho, los 

misterios de Madrid. ^ 
4«° El Gil Blas de Santillana. 
5 . ° El Quijote. 
Y 6.Q Obras de Moratin. 

Esta preciosa colección costará á los señores 
suscritores 5o . rs. lo mas, baratura increíble y 
de que no hay egemplo en nuestra nación: pues 
una sola de la que la componen (de las edicio
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. 

lia segunda y demás que compondrán dicha 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos ,siguiendo los que gusten, pues para ellos 
no se alterará el precio aun cuando se hagan 
mejoras. 

Se dará por tomos de 4oo páginas ó 3 5 plie
gos que es lo mismo, encuadernados á la rústi
ca con su cubierta de color. 

E l precio de cada tomo será el de 3 rs. (que 
sale á cuarto el pliego y a mrs. por la encua
demación) para Logroño y su provincia, y 
para fuera de ella 4 r s - franco el porte. A los 
que.se .suscriban á obras sueltas, 4 rs. en la 
provincia y 5 fuera. 

Continúa abierta la suscricion por todo el 
corriente mes en la redacción del Boletín oficial. 

MERCADO. 

Madrid 16 de febrero. 

Trigo de 3a á 37 rs. fanega. 
Cebada de i 3 á i 5 rs. vn. 
Algarrobas aa á a3 rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D. M A W U Í L P I T A . 
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